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MATERIA COMÚN 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019693  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.32 K (10a.)  
 
VISTA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL SESIONAR UN 
ASUNTO ORDENA COMO CAUSA JUSTIFICADA PARA APLAZAR SU RESOLUCIÓN 
QUE PERMANEZCA EN LISTA PARA AQUEL EFECTO Y EL QUEJOSO MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, NO SE REQUIERE QUE UNA VEZ VENCIDO EL 
PLAZO CONCEDIDO, EL ASUNTO VUELVA A LISTARSE. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 5/2015 
(10a.), consideró que cuando un Tribunal Colegiado de Circuito, en sesión, advierte una 
causal de improcedencia, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley 
de Amparo, debe dejar el asunto en lista para que se dé vista al quejoso y manifieste lo que 
a su derecho convenga. Por su parte, el numeral 16 del Acuerdo General 16/2009, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009, establece: "...si no pudieran 
despacharse en la sesión todos los asuntos listados, los restantes figurarán en la lista 
siguiente en primer lugar, sin perjuicio de que el tribunal acuerde que se altere el orden de 
la lista, que se retire algún asunto, o que se aplace la vista del mismo, cuando exista causa 
justificada.". En este sentido, si el tribunal, al sesionar un asunto ordena como causa 
justificada para aplazar su resolución, que éste permanezca en lista para dar vista al 
quejoso y manifieste lo que a su derecho convenga en relación con una causal de 
improcedencia, no se requiere que una vez vencido el plazo concedido, el asunto vuelva a 
listarse con fundamento en el artículo 184 de la ley citada. Esto es así, porque al dejar el 
asunto en lista la consecuencia será que únicamente se haga en la lista la anotación: "En 
lista para dar vista", por lo que fenecido el plazo concedido y devueltos los autos a la 
ponencia, se procederá a resolver el asunto, asentándose el sentido de la sentencia; de ahí 
que sea innecesario listarlo nuevamente, sin que ello riña con el derecho de audiencia del 
quejoso, pues el acuerdo de vista le concede el término de tres días para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, por lo que concluido el plazo, se ordenará la devolución de los 
autos a la ponencia, y esas determinaciones habrán de notificarse por lista que se fije en 
los estrados del órgano jurisdiccional; por tanto, el quejoso debe darle seguimiento al 
trámite del asunto de su interés, el cual será discutido y fallado en la próxima sesión que 
celebre el tribunal, con fundamento en los numerales 184 a 187 de la ley invocada y 16 del 
Acuerdo General referido. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Amparo directo 761/2018. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. Disidente: Nelda Gabriela González García. Ponente: Héctor 
Landa Razo. Secretario: Juan Carlos Rodríguez Monroy. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 5/2015 (10a.) y el Acuerdo General 16/2009, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y difusión citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
17, Tomo I, abril de 2015, página 8, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 1151, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019687  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.VII.C. J/7 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO. TAMBIÉN PROCEDE A FAVOR DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO. 
 
El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores 
de edad, los incapaces y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y 
desarrollo. Ahora bien, un juicio de alimentos conlleva, inevitablemente, una afectación al 
orden y estabilidad del núcleo familiar, razón por la que el órgano de amparo debe evitar 
que la ruptura de las relaciones entre sus miembros provoquen un impacto jurídicamente 
diferenciado, concretamente entre acreedor y deudor alimentario, pues la tutela del Estado 
puede empalmarse, cuando se encuentran en juego instituciones de orden público como 
los alimentos, resolviendo la cuestión efectivamente planteada sin tomar en cuenta 
rigorismos técnicos, por lo que la suplencia de la queja en el juicio de amparo, también 
aplica al deudor alimentario por ser integrante del concepto familia. No obstante, no debe 
ser absoluta en el sentido de validar cada una de las determinaciones de la autoridad aun 
cuando no le reporten beneficio al quejoso o recurrente, sino sólo implicará el 
pronunciamiento para aquellos casos donde el juzgador la considere útil para favorecer al 
quejoso y, por ende, la protección constitucional resulte procedente. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, y el 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 12 de 
noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Ezequiel Neri Osorio, Isidro 
Pedro Alcántara Valdés, José Manuel De Alba De Alba y José Luis Vázquez Camacho. 
Disidentes: Alfredo Sánchez Castelán y Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Ponente: Alfredo 
Sánchez Castelán. Secretario: Martín Ramón Brunet Garduza. 
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
Tesis (IV Región)2o. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS.", 
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo III, abril de 2018, página 1872, y  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 939/2017. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 15 de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019665  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T.5 K (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL AUTO QUE ORDENA EL ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE, PREVIO APERCIBIMIENTO, NO CONSTITUYE UN ACTO 
DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. 
 
El auto que requiere a una de las partes para ratificar la firma de su escrito de demanda, 
apercibiéndola de que en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada, es un acto 
autónomo y distinto a aquel en el que, ante la falta de ratificación, se hace efectivo el 
apercibimiento y se determina no dar trámite al asunto y ordenar su archivo, en virtud de 
que el hecho de no admitir la demanda y ordenar el archivo del asunto, no deriva 
propiamente del acuerdo en el que se apercibió al promovente, sino de la omisión de éste 
de ratificar la firma en el término concedido; razón por la cual, el que no se impugne el auto 
por el cual la responsable apercibió a la promovente, no conduce a sostener que el proveído 
que hizo efectivo dicho apercibimiento, es un acto derivado de otro consentido y que, por 
tanto, el juicio de amparo promovido en su contra sea improcedente, en virtud de que no es 
una consecuencia legal necesaria de dicho acuerdo. Así, la falta de ratificación representa 
el incumplimiento de una carga procesal impuesta por la autoridad responsable al 
promovente, y el auto que hace efectivo el apercibimiento es autónomo de aquel que 
impone la carga procesal, por lo que no es una sanción derivada del no acatamiento a la 
orden por parte del sujeto obligado. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1128/2018. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Copelia Frida Zamorano Marín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019662  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 68/2019 (10a.)  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, ENTRE OTROS, LOS 
ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE ADICIONAN 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LOS CASOS RELACIONADOS CON SU RECLAMO, CORRESPONDE A LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Tratándose del reclamo de decretos legislativos se debe acudir al bien jurídico o interés 
fundamental tutelado en las normas generales que los contienen, pues así se asegura que 
el juzgador que se pronuncie sobre su constitucionalidad se encuentre especializado en la 
materia correspondiente. En ese sentido, toda vez que los decretos mencionados persiguen 
un bien jurídico o interés fundamental de carácter administrativo, pues las normas sobre las 
que versan inciden en el adecuado ejercicio de la función pública a efecto de tutelar las 
finanzas públicas del país para un mejor desarrollo de la economía nacional, en cuanto a la 
actividad programática y presupuestaria en materia de remuneraciones de los servidores 
públicos federales, se concluye que los órganos jurisdiccionales especializados en materia 
administrativa son competentes para conocer y resolver todos los casos (juicios de amparo, 
recursos, incidencias, impedimentos o cualquier otro) relacionados con su reclamo, así 
como de sus actos de aplicación, como pudieran ser el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, los proyectos de presupuestos, los tabuladores y manuales de remuneraciones 
y demás percepciones (tanto ordinarias como extraordinarias), su publicidad en las páginas 
de internet respectivas y todos los demás actos tendentes a lograr la ejecución de los 
decretos citados, así como las omisiones legislativas vinculadas con esos decretos. Se 
aclara que al tener los quejosos el carácter de trabajadores del Estado –con relación laboral 
o administrativa, de base o de confianza– en la resolución de los asuntos, el órgano 
jurisdiccional debe acudir a la interpretación conjunta de normas laborales (además de las 
administrativas) como lo son los derechos tutelados en el artículo 123 de la Constitución 
Federal, la protección al salario, o la aplicación de figuras como la suplencia de la queja 
prevista en el numeral 79, fracción V, de la Ley de Amparo, la cual la prevé en beneficio de 
cualquier trabajador, con independencia de que su relación sea laboral o administrativa. 
Asimismo, toda vez que el artículo 2 de la Ley de Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos establece que tiene como destinatarios a los servidores públicos que 
integran el Poder Legislativo Federal, el Poder Judicial de la Federación, los entes públicos 
federales incluidos aquellos a los que la propia Constitución Federal reconoce autonomía o 
independencia, los tribunales administrativos de la Federación, la PGR, la Presidencia de 
la República, las dependencias federales y los organismos, empresas y fideicomisos del 
sector paraestatal federal y aquellos entes no sujetos al régimen paraestatal cuando la 
remuneración respectiva esté afecta directa o indirectamente al presupuesto federal, en 
consecuencia, el órgano jurisdiccional que corresponda deberá de tomar en consideración 
de manera individualizada a qué régimen pertenece cada trabajador, a efecto de que cada 



 7 

caso se resuelva atento a los lineamientos constitucionales y legales que operan para cada 
uno. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 37/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Cuarto en Materia de Trabajo, Quinto en Materia Administrativa y Primero en 
Materia de Trabajo, todos del Primer Circuito. 20 de marzo de 2019. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron 
Snipeliski Nischli. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2019, el sustentado por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
24/2018, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 68/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 15 de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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MATERIA CONSTITUCIONAL 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019692  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 30/2019 (10a.)  
 
VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL FALLO. EL 
ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO NO VULNERA EL NUMERAL 107, FRACCIÓN 
III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
La constitucionalidad de una norma secundaria no depende de que su contenido esté 
previsto expresamente en la Constitución, sino de que respete los principios 
constitucionales. De ahí que el mero hecho de que el artículo 107, fracción III, inciso a), de 
la Constitución Federal no establezca expresamente que la parte quejosa debe precisar en 
su demanda por qué la violación procesal trasciende al resultado del fallo, no convierte en 
inconstitucional el artículo 174 de la Ley de Amparo. De una interpretación teleológica, tanto 
del artículo 107, fracción III, inciso a), constitucional, como del artículo 174 de la Ley de 
Amparo, se advierte que el Constituyente fue claro en imponer a la parte quejosa la carga 
de invocar todas las violaciones procesales que estime hayan sido cometidas en el 
procedimiento de origen, y consideró que la suplencia de la queja por parte del Tribunal 
Colegiado del conocimiento sólo procede en las materias civil y administrativa en los casos 
previstos en el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo vigente. En otras palabras, 
cuando haya habido, en contra del recurrente, una violación evidente de la ley que lo haya 
dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de la propia Ley de 
Amparo. Lo anterior, se traduce en que los tribunales de amparo sólo están obligados a 
suplir la deficiencia de la queja cuando adviertan una violación clara, innegable, que afecte 
sustancialmente al quejoso en su defensa. Sólo en esos casos, no se exigirá al quejoso 
que haya hecho valer la violación de que se trate, ni que haya cumplido con los requisitos 
que establece la Ley de Amparo para el estudio de los conceptos de violación. Lo anterior 
es así, porque si el propio inciso a), de la fracción III, del artículo 107 constitucional, 
establece que en el amparo directo sólo se estudiarán las violaciones procesales ‘que 
afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo’, y se parte de la base 
de que la suplencia de la queja sólo procede en los casos en que el Tribunal Colegiado 
advierta que hubo una violación evidente que dejó al quejoso sin defensa por afectar sus 
derechos fundamentales. Por demás, resulta razonable que la ley exija que la parte quejosa 
precise aquellas violaciones que no son evidentes, y que proporcione al tribunal de amparo 
todos los elementos que puedan ser necesarios para proceder a su estudio, incluyendo la 
precisión de por qué trascendieron al resultado del fallo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 502/2014. Lorenzo Alcantar López y otros. 21 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2016. Ricardo Salido Moreno y otros. 15 de marzo de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo directo en revisión 483/2018. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 1699/2018. Martha Elena Reyes Pereyra. 5 de septiembre de 
2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 5807/2018. Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V. 
9 de enero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 30/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de tres de abril de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 15 de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019688  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XXXIII/2019 (10a.)  
 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO E, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD QUE RIGE A LAS MULTAS. 
 
El artículo citado faculta al Instituto Federal de Telecomunicaciones para sancionar con 
multa por la infracción a lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y a las disposiciones que de ella deriven. Ahora bien, la multa prevista en el 
inciso E, fracción I, del referido precepto oscila entre el 6.01% y hasta el 10% de los ingresos 
acumulables del infractor que preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin 
contar con concesión o autorización. Por su parte, el artículo 301 de la misma normativa 
establece que para determinar el monto de las multas, la autoridad debe tomar en 
consideración la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 
procedimiento, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción. Luego, el 
ordenamiento de referencia, contiene los parámetros necesarios para que la autoridad 
administrativa determine el monto de la multa por la infracción cometida, lo que, de 
conformidad con el artículo 298, oscila entre un porcentaje mínimo y un máximo de los 
ingresos, situación que refleja el cumplimiento del estándar constitucional exigible. Por 
consiguiente, el artículo 298, inciso E, fracción I, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, no vulnera el principio de proporcionalidad que rige a las multas, previsto 
en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
establece una sanción administrativa pecuniaria en porcentajes determinados entre un 
mínimo y un máximo, por lo que la autoridad cuenta con un parámetro para su 
individualización, dentro del cual, debe considerar la eventual gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia y, en su caso, las atenuantes de la 
sanción, lo que impide un tratamiento desproporcionado o desigual y, garantiza la seguridad 
jurídica de los gobernados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 479/2018. Grupo Empresarial Mexicano en Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien está con el sentido, pero por consideraciones distintas, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019679  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: III.7o.A. J/2 (10a.)  
 
RECUSACIÓN EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 
LA MATERIA EXIJA UNA GARANTÍA PARA SU TRÁMITE, ES ACORDE CON EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
En términos del precepto constitucional citado, el derecho a la tutela judicial efectiva o de 
acceso a la impartición de justicia no es absoluto ni irrestricto en favor de los gobernados, 
pues el Constituyente otorgó a los órganos legislativos la facultad de señalar los términos 
en los que la función jurisdiccional debe realizarse, al utilizar la frase "en los plazos y 
términos que fijen las leyes", la cual no sólo implica las temporalidades en que debe hacerse 
la respectiva solicitud de jurisdicción sino que, incluye además, todas las formalidades, 
requisitos y mecanismos que el legislador disponga para cada clase de procedimiento. Por 
tanto, no existe impedimento para que el artículo 59 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exija una garantía (exhibición de un billete de depósito) como condicionante para el trámite 
de la recusación, pues no se trata de un pago de estipendios al tribunal para resolver el 
procedimiento, sino que su objetivo es asegurar el pago de la multa prevista en el numeral 
250 de dicho ordenamiento, que pudiera imponerse al promovente si se acredita que 
aquélla tuvo la finalidad de entorpecer o dilatar el procedimiento, incluso, de no existir esas 
circunstancias, la multa no se impondría y la garantía sería devuelta, aunado a que se 
permite la promoción del impedimento como muestra de imparcialidad e inhibe el retardo o 
entorpecimiento del procedimiento y la resolución del amparo, de manera que esa medida 
se encuentra justificada al procurar una justicia pronta. Esto es, el artículo 17 constitucional 
no impide que el legislador fije condiciones necesarias para el acceso a la justicia, como la 
exhibición de garantías, fianzas o depósitos; por el contrario, le faculta para establecer 
requisitos de procedencia para acudir a los órganos jurisdiccionales y, en el caso concreto, 
la fianza exigida tiene una finalidad racional, como lo es garantizar la sanción que, en su 
caso, proceda por la dilación injustificada del procedimiento y por aseverar una situación 
que haya puesto en duda la competencia subjetiva del juzgador y, en algunas ocasiones, 
su propia integridad, lo que lleva imbíbito, además, que no quede a la voluntad o capricho 
de las partes seleccionar el funcionario encargado de dirimir la controversia. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 16/2018. Luis Antonio Apaseo Gordillo. 16 de agosto de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Rochín Guevara. Secretario: Roberto Tomás 
Gómez Guevara. 
 
Recurso de reclamación 22/2018. Rafael Manzanares Orozco. 23 de agosto de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Néstor Zapata Cruz. 
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Recurso de reclamación 28/2018. Alberto Barba Gómez. 4 de octubre de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Rafael Alejandro Tapia Sánchez. 
 
Recurso de reclamación 26/2018. Celso Rodríguez González. 15 de noviembre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Oscar Naranjo Madrigal. 
 
Recurso de reclamación 33/2018. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Moisés Muñoz Padilla. Secretario: Oscar Naranjo Madrigal. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 15 de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019670  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXII/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN 
II, INCISO D), DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 
Conforme a la porción normativa señalada, cuando el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, a través de cualquiera de los órganos indicados, resuelva que existió exceso 
o defecto en el cumplimiento de una sentencia, dejará sin efectos la resolución que motivó 
la queja y concederá a la autoridad demandada que pretendió cumplir con la sentencia el 
plazo de 20 días para que dé cumplimiento al fallo, señalándole la forma y el plazo conforme 
a los cuales deberá hacerlo. Ahora, no es necesario que exista en el texto mismo de ese 
precepto en la parte mencionada, sanción alguna para la autoridad demandada de no 
cumplir con la resolución dictada en la queja en el plazo de 20 días, pues no podría 
declararse la nulidad de la resolución con la que la autoridad demandada pretende dar 
cumplimiento a una sentencia, porque no se está ante una resolución administrativa 
autónoma, sino derivada de un proceso previo, donde el derecho a la tutela judicial efectiva 
debe ser pronto y completo, máxime que lo que se busca con el procedimiento establecido 
para el recurso de queja, es que materialmente se verifique en los hechos la determinación 
jurisdiccional tomada con antelación. Así, lo importante es que la autoridad demandada 
cumpla con la sentencia, y de no hacerlo dentro del plazo de 20 días, la sanción por su 
cumplimiento extemporáneo la establece el artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y consiste en la aplicación de una 
multa de apremio que se fijará entre un monto mínimo de 300 y un máximo de 1000 veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, tomando 
en cuenta las circunstancias de cada caso, requiriendo a la autoridad demandada para que 
cumpla la sentencia y apercibiéndola de que, de seguir renuente o rebelde, se le aplicarán 
nuevas multas, informándole, en su caso, a su superior jerárquico. Por lo anterior, es 
evidente que el artículo 58, fracción II, inciso d), de la ley citada no transgrede el derecho a 
la tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1047/2018. Transportes León-México, S.A. de C.V. 20 de febrero de 
2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019663  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXI/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA COMPLETA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
192/2007, determinó que el derecho a la tutela judicial efectiva consagra los siguientes 
principios: 1) de justicia pronta; 2) de justicia completa; 3) de justicia imparcial; y 4) de 
justicia gratuita. Ahora, si el citado derecho está encaminado a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro 
que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los 
derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente 
jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución 
necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, 
independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, solo materialmente 
jurisdiccionales. En ese contexto, es factible concluir que dentro del principio de justicia 
completa, se puede incardinar el derecho a que las sentencias dictadas se ejecuten plena 
y cabalmente, ya que de otra manera no es posible entender que exista completitud en el 
fallo pronunciado si no se ejecuta y materializa en los hechos, tal y como lo determinó 
previamente el órgano jurisdiccional correspondiente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1047/2018. Transportes León-México, S.A. de C.V. 20 de febrero de 
2019. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José 
Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó con reserva de criterio José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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MATERIA ADMINISTRATIVA 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019685  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXII.P.A.24 A (10a.)  
 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CUANDO 
LA SALA REGIONAL, POR UNA PARTE, ANULA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 
AUSENCIA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, POR LA OTRA, ANALIZA LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN 
RELATIVOS AL FONDO, PERO DECLARA INFUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE MAYOR BENEFICIO Y DE CONGRUENCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 66/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, OBLIGA AL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN 
TENDENTES A CONTROVERTIR EL FONDO DEL ASUNTO, AUN CUANDO EL ACTO 
IMPUGNADO ADOLEZCA DE UNA INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA.", al resolver la contradicción de tesis 
33/2013, pretendió contrarrestar la –desde entonces– arraigada tendencia de no aplicar el 
principio de mayor beneficio, en detrimento de la expeditez, prontitud y completitud de la 
jurisdicción contencioso administrativa. Dentro de la ejecutoria de la que dimana tal tesis de 
jurisprudencia, se confinó la vigencia de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2011 de la propia 
Segunda Sala de la Corte, que sostenía la obligación del examen preferente de los 
conceptos de impugnación relacionados con la incompetencia de la autoridad, que de 
resultar fundados, tornaban innecesario el estudio de los restantes, sin atender al principio 
de mayor beneficio, para los casos o asuntos resueltos con base en la vigencia de la 
legislación procesal ahí interpretada. Además, descartó el precedente contendiente del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito, en el sentido de que si la nulidad lisa y llana por indebida fundamentación de la 
autoridad destruye el acto impugnado en el juicio contencioso, resulta innecesario ocuparse 
del análisis de los conceptos de nulidad relativos al fondo del asunto, porque –dijo la Corte– 
sería tanto como hacer inaplicable el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. En ese sentido, reconoció que ese criterio de la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 9/2011, interpretaba una legislación anterior a su reforma de 
diez de diciembre de dos mil diez, en la que, entre otras cosas, se instauró el principio de 
mayor beneficio, en los términos actuales, de manera que ya no podría seguir siendo 
vinculante para los casos resueltos bajo la inclusión y vigencia del citado principio. Incluso, 
la Segunda Sala de la Corte precisó que esa tesis fue motivo de análisis en el expediente 
de solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011, resuelto por ella misma en sesión de 
veintidós de junio de dos mil once, por unanimidad de votos, bajo la ponencia de la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos, en cuya ejecutoria claramente se expresó que antes de la 
reforma referida no existía disposición alguna que obligara a las Salas de ese tribunal a 
privilegiar el estudio de los conceptos de impugnación encaminados al fondo del asunto 
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bajo el principio de mayor beneficio y que a la fecha de la emisión de dicha ejecutoria, ya 
estaba autorizado legalmente en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Es así que, la Segunda Sala de la Corte en la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.), está descartando la postura pendular de no 
estudiar ningún concepto de nulidad de fondo, luego de la incompetencia de la autoridad 
demandada, con base en la disposición que introduce la vigencia actual del principio de 
mayor beneficio, por el cual, dicho análisis, examen o estudio de los restantes conceptos 
de nulidad ocurre en la fase de descubrimiento de la decisión, pero sólo será razonado y 
motivado dentro del fallo, en la medida en que sea fundado y entrañe un beneficio al actor, 
mas no para anticipar la derrota de esa pretensión con base en fundamentos no aportados 
por la autoridad demandada. En efecto, el artículo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que cuando resulte fundada la 
incompetencia de la autoridad y, además, existan agravios encaminados a controvertir el 
fondo del asunto, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa deberá analizarlos y, si 
alguno de éstos resulta fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá a 
resolver el fondo de la cuestión efectivamente planteada por el actor. Por su parte, los 
artículos 50 del ordenamiento mencionado y 17, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos prevén –este último implícitamente– el principio de 
congruencia de las sentencias de nulidad, con base en el cual, éstas no pueden contener 
determinaciones que se contradigan entre sí y deben ser coincidentes con la litis planteada. 
En consecuencia, si la Sala Regional, habiendo anulado la resolución impugnada por 
posible incompetencia de la autoridad demandada, da respuesta a los agravios 
relacionados, por ejemplo, con la solicitud de cambio de régimen fiscal y, para hacerlo, 
aplica una disposición normativa no invocada por la autoridad en la resolución impugnada, 
vulnera no sólo el principio de congruencia, sino también el de mayor beneficio, en 
detrimento del actor. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 527/2018. 14 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Barajas Villa. Secretaria: Elsa Aguilera Araiza. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2013 (10a.) y 2a./J. 9/2011 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 1073 y Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
página 352, con el rubro: "PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LOS 
ARTÍCULOS 50, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, OBLIGAN AL EXAMEN PREFERENTE DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON LA INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD, PUES 
DE RESULTAR FUNDADOS HACEN INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010).", 
respectivamente. 
 
La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 33/2013 y la solicitud 
de aclaración de jurisprudencia 2/2011 citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, 
página 1033 y Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 836, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2019682  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (I Región)7o.3 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS INTRAPROCESALES 
DICTADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, INCLUSO LOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
el Tribunal de Justicia Administrativa de dicha entidad es el órgano encargado de dirimir las 
controversias que se susciten con motivo de los actos, omisiones, resoluciones o cualquier 
otra actuación de carácter administrativo o fiscal, emanados de las dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados. Ahora, 
del artículo 30, apartado B, fracción I, de la ley orgánica del tribunal señalado se advierte 
que –en atención al nuevo marco constitucional en esa materia– el legislador otorgó un 
tratamiento especial a los actos que versen sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, por lo que tratándose de los juicios contra las resoluciones emitidas en 
procedimientos de esa índole, que en el ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten 
o pretendan ejecutar los órganos internos de control o sus equivalentes en las 
dependencias que integran la administración pública estatal y municipal, sus organismos 
auxiliares estatales o municipales, se estableció un mecanismo de jurisdicción restringida, 
el cual se limita exclusivamente a las resoluciones definitivas. Esto implica que el agraviado 
debe esperar a que se resuelva definitivamente su situación jurídica para controvertir las 
violaciones cometidas dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa al que se 
encuentra sujeto. Por tanto, en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, únicamente procede el juicio de nulidad contra las resoluciones 
definitivas, excluyendo de esta manera cualquier acto de naturaleza intraprocesal, incluso 
los de imposible reparación, sin que ello impida al particular controvertirlos, pues cuenta 
con otros mecanismos legales para hacerlo, como el juicio de amparo. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
Amparo directo 562/2018 (cuaderno auxiliar 26/2019) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con apoyo del 
Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Martín Rafael Espinosa Güitrón. 20 
de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Gallardo Vara. Secretaria: 
Mariana Merino Collado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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MATERIA CIVIL 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019674  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.10o.C.19 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. NO OPERA RESPECTO DE LAS CUOTAS 
EXTRAODINARIAS DE MANTENIMIENTO DE UN INMUEBLE SUJETO AL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Como dichas cuotas extraordinarias son pagos fijados por la asamblea general de un 
condominio para sufragar necesidades que temporalmente tiene, verbigracia, remodelar la 
fachada, vestíbulo y entrada; lavado de cisternas; reparación de elevadores; desazolve; 
arreglos eléctricos, etcétera; entonces no tienen la calidad de prestaciones periódicas a que 
se refiere el artículo 1162 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México, por lo que, respecto de éstas, no se actualiza la prescripción negativa; puesto 
que una prestación periódica es la obligación que el deudor –condómino y/o ocupante del 
bien– tiene que cumplir cada determinado tiempo, hasta en tanto exista el régimen de 
propiedad en condominio, es decir, esta obligación no se extingue mientras aquél exista. A 
diferencia de una cuota extraordinaria, que se extingue luego de haberse cubierto la 
necesidad para la cual fue determinada y, por tanto, no opera la prescripción negativa de 
ésta. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 281/2017. Comité de Vigilancia en su carácter de Administrador del 
Condominio. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Gabriela 
Sánchez Alonso. Secretario: Miguel Ángel Silva Santillán. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019672  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VIII.2o.C.T.8 C (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA (PAGARÉ). SI EL 
DEMANDADO OPONE DICHA EXCEPCIÓN Y NIEGA HABER REALIZADO UN PAGO 
PARCIAL, CORRESPONDE AL ACTOR DEMOSTRARLO. 
 
Tratándose de títulos de crédito, como el pagaré, el plazo de tres años para que prescriba 
la acción cambiaria directa, se computa a partir de que el documento es exigible y el plazo 
prescriptivo puede interrumpirse si el deudor realiza algún abono o pago parcial. Ahora, 
dada su naturaleza y eficacia de prueba preconstituida respecto del derecho que en ellos 
se contiene, los títulos de crédito hacen prueba del total de la obligación ahí consignada y, 
por tanto, cuando se realiza algún pago parcial o abono, la regla general es que debe 
anotarse en el propio documento o en documento anexo, y sólo por excepción puede 
hacerse constar el abono en un documento aparte, el cual por ese motivo, exigirá datos 
suficientes que lo vinculen con la obligación contenida en el título. Ahora bien, esta 
exigencia es acorde con el principio de literalidad que rige para ese tipo de documentos, y 
se vincula con el contenido de los artículos 17, 130 y 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y, para esos efectos, trasciende a que los pagos parciales que así 
se hacen constar, además de acreditar el cumplimiento parcial de la obligación ahí 
consignada, producen como efecto la interrupción del plazo del término necesario para que 
opere la prescripción de la acción cambiaria directa. Así, cuando el título ejecutivo tiene una 
anotación de pago parcial y el demandado, al contestar la demanda, opone la excepción de 
prescripción, y niega haber realizado dicho pago, la carga de la prueba corresponde al actor, 
porque se parte de que éste es el último tenedor del título; de ahí que cobra aplicación la 
regla establecida en el artículo 1194 del Código de Comercio, relativa a que el que afirma 
está obligado a probar. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 727/2018. Víctor Manuel Barrón Aguirre. 13 de diciembre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Recio Ruiz. Secretario: Arturo Ramírez 
Álvarez. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 9/2014 (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES 
ASENTADOS AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), NO SON 
SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRESCRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE 
EL ACTOR DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 539. 
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Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019667  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VIII.2o.C.T.10 C (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
1061, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ES INAPLICABLE EN CUANTO A 
LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN. 
 
El artículo y fracción citados, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017, estableció que al primer escrito deberán acompañarse 
copias simples o fotostáticas del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) tratándose de personas físicas, y de la 
identificación oficial del actor o demandado. No obstante, dicha fracción es inaplicable al 
juicio oral mercantil, en relación con los requisitos que deben cumplir los escritos de 
demanda y su contestación, pues si bien en términos del diverso artículo 1390 Bis 8, en 
todo lo no previsto en el título especial "Del juicio oral mercantil", regirán las reglas 
generales del Código de Comercio; sin embargo, en el numeral 1390 Bis 11, en correlación 
con el diverso 1390 Bis 17, ambos del propio código, se establecen los requisitos que deben 
cumplirse al presentar la demanda y su contestación, esto es, se regula eficientemente la 
forma y exigencias que deben cumplir éstas; por consiguiente, en este caso, no se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos necesarios para que opere la figura jurídica de la 
supletoriedad (en particular, el atinente a que la ley o regla a suplir no prevea la institución 
o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente). Así pues, si en los 
preceptos citados en último término, no se establecen como requisitos de la demanda y, 
por ende, de su contestación, en el juicio oral mercantil, los atinentes a que el actor o el 
demandado anexen copias simples de los documentos de mérito; entonces, el juzgador no 
debe requerir a las partes para que cumplan con esas exigencias y, mucho menos, para 
que, ante su incumplimiento, deseche la demanda o la tenga por no contestada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 951/2017. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Santander. 9 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Octavio 
Villarreal Delgado. Secretario: Néstor Merced Guerrero Morales. 
 
Amparo directo 540/2018. Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Santander. 7 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Gabriel Olvera 
Corral. Secretaria: Elva Guadalupe Hernández Reyes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019666  
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INTERESES MORATORIOS GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE CUOTAS 
EXTRAORDINARIAS DE MANTENIMIENTO. NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA EN AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
Los intereses moratorios generados por la falta de pago de cuotas extraordinarias de 
mantenimiento, son distintos de los ordinarios o normales pactados por todo el tiempo que 
dura el contrato principal que se hubiera celebrado; ahora bien, al ser una indemnización 
moratoria no participan de la característica de ser una obligación periódica, pues no 
constituyen parte de las prestaciones periódicas asumidas con motivo de la celebración de 
un contrato; entonces, respecto de dichos intereses deducidos del incumplimiento, no 
procede la prescripción negativa a que se refiere el artículo 1162 del Código Civil para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, puesto que su existencia no deriva o 
se vincula con el cumplimiento de la obligación principal, por el contrario, emerge de la falta 
de satisfacción de ésta. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 281/2017. Comité de Vigilancia en su carácter de Administrador del 
Condominio. 23 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Martha Gabriela 
Sánchez Alonso. Secretario: Miguel Ángel Silva Santillán. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019661  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de abril de 2019 10:16 h  
Materia(s): (Civil, Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 1/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO RESULTA APLICABLE A LAS 
CLÁUSULAS ESTIPULADAS EN CONTRATOS BANCARIOS DE ADHESIÓN CUANDO 
SE ADVIERTA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1093 y 1120 del Código de Comercio, la 
competencia territorial es prorrogable, en atención a que las partes de un acto jurídico 
pueden someterse, para el caso de controversia, a los tribunales de un determinado lugar 
a través del pacto de sumisión, mediante el cual los interesados manifiestan su voluntad en 
forma expresa. Sin embargo, para que se configure esa sumisión, necesariamente debe 
existir la voluntad de las partes en renunciar al fuero que la ley les concede y que se haga 
la designación de tribunales competentes, pero con la condición de que sean únicamente 
los del domicilio de alguna de las partes, los del lugar del cumplimiento de alguna de las 
obligaciones contraídas, o los del lugar de ubicación de la cosa. Ahora, si bien es cierto que 
en términos de lo dispuesto por el artículo 78 del Código de Comercio, la voluntad de las 
partes es la ley suprema de los contratos –entre los que se encuentran los contratos de 
adhesión de prestación de servicios bancarios–; también lo es que esa regla genérica en 
materia mercantil no es aplicable al pacto de sumisión cuando se someta al usuario 
financiero a la jurisdicción de un lugar diferente al de su residencia habitual. Efectivamente, 
constituye un hecho notorio que las instituciones bancarias no ofrecen sus servicios 
únicamente dentro de una jurisdicción territorial específica, sino que lo hacen a lo largo de 
todo el territorio nacional, obteniendo lucro por tales actividades. Por lo anterior, resulta 
lógico y razonable estimar que, en caso de controversia, no debe obligarse a los usuarios 
financieros a tener que desplazarse e incurrir en costos extraordinarios para poder tener un 
acceso efectivo a la justicia, máxime si estamos en presencia de un contrato mercantil de 
adhesión cuyos términos no resultan negociables. Consecuentemente, con independencia 
de que los contratantes hayan estipulado una cláusula de sumisión expresa a la 
competencia de los juzgados y tribunales de determinada circunscripción territorial, lo cierto 
es que tratándose de contratos de adhesión celebrados con instituciones bancarias, esa 
regla no cobra aplicación, debiendo apegarse a la interpretación que más favorezca el 
derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución Federal, que 
consiste en que los particulares cuentan con libertad para fijar la competencia donde se 
tramitará el juicio, tomando como parámetro el lugar donde se encuentre su domicilio, 
siempre y cuando también se proteja el interés de la institución crediticia demandada, que 
se traduce en que no se vea mermado su derecho de defensa por no contar con 
infraestructura o representación en los lugares en donde se desenvuelva la controversia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 192/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en 



 24 

Coatzacoalcos, Veracruz, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito. 14 de noviembre de 2018. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador. 
 
Criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo 
Primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 105/2018 (cuaderno auxiliar 
334/2018), consideró que con independencia de que las partes hubieran estipulado una 
cláusula de sumisión expresa al momento de suscribir el contrato fundatorio de la acción, 
que los sujetaba a la jurisdicción de los tribunales del Distrito Federal, actualmente Ciudad 
de México, lo cierto era que esa determinación no era razonable ni proporcional a la 
naturaleza de las partes en litigio, por lo que, a fin de privilegiar el derecho fundamental de 
acceso a la tutela judicial efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal, el 
asunto podía tramitarse en la jurisdicción elegida por el actor, pues basta que la institución 
bancaria tenga su domicilio en el lugar seleccionado por el acreedor y que en ese lugar se 
haya celebrado el contrato de prestación de servicios. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo directo 460/2017, determinó que los interesados renunciaron expresamente al 
fuero que la ley les concedió, por lo que debía estarse de manera literal al clausulado del 
contrato en donde las partes manifestaron su voluntad de someterse a la jurisdicción de los 
tribunales de la Ciudad de México. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de treinta de enero de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 15 de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019657  
Instancia: Primera Sala  
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ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. NO PUEDE SOLICITARSE EL PAGO DE LA 
DEUDA CONTRAÍDA PARA CUBRIRLOS A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN PERSONAL 
DISTINTA A LA DE ALIMENTOS, Y SUPEDITADA A CIERTOS REQUISITOS PROPIOS 
DE UNA RELACIÓN DE NEGOCIOS AISLADA DE UN ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
La redacción del artículo 377 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, vigente hasta 
el 24 de septiembre de 2018, que establece que cuando el marido no estuviere presente, o 
estándolo rehusare entregar a la mujer lo necesario para los alimentos de ella o de los hijos, 
será responsable de las deudas que la esposa contraiga para cubrir esa exigencia; pero 
sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese objeto, y siempre que no se trate de 
gastos de lujo, no justifica desvirtuar la naturaleza de los alimentos que deben otorgarse a 
los menores, ya que éstos trascienden la legislación civil y deben verse desde una 
perspectiva constitucional. A partir de la cual la obligación de proporcionar alimentos posee 
características especiales que la diferencian de las obligaciones originadas por la voluntad 
de negociar, por lo que no puede entenderse dicha obligación de forma aislada al beneficio 
de un menor. Así, para esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
alimentos caídos tienden a satisfacer el derecho fundamental de alimentos que le asiste a 
un menor, ya que la obligación de proporcionarlos es de ambos progenitores. De esta forma 
se garantiza el desarrollo del menor. Por ello, no puede solicitarse el pago de la deuda 
contraída para cubrir la obligación alimentaria a través de una acción personal distinta a la 
de alimentos, y supeditada a ciertos requisitos propios de una relación de negocios aislada 
de un enfoque de derechos humanos, pues ello vulneraría la naturaleza y el fin de los 
alimentos, analizados a la luz del interés superior del menor, y sería contrario al artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2209/2016. 1 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ALIMENTOS PARA MENORES DE EDAD. EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO, VIGENTE HASTA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
NO ESTABLECE UNA ACCIÓN PERSONAL INDEPENDIENTE PARA SU RECLAMO. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño especifica el deber de atención económica de 
los niños, sin precisar plazos dentro de los cuales deba hacerse efectivo. Sin embargo, 
dispone que el menor posee derechos desde que nace y, específicamente, desde ese 
momento debe ser cuidado por sus padres. Por ello, prever limitaciones en el derecho 
interno, como lo es que necesariamente deba reclamarse el pago de una deuda contraída 
con motivo de los alimentos otorgados al menor a través de una acción personal diversa a 
la de alimentos, cuya razonabilidad no se encuentra justificada, implica una restricción al 
derecho humano de alimentos que no concuerda con la aplicación del principio de mayor 
beneficio para la persona. Así, no es factible concluir que el reclamo relativo al pago de 
erogaciones realizadas para satisfacer el derecho de alimentos del menor sea considerado 
sólo una deuda entre deudores alimentarios, en las que el acreedor alimentario ya no 
interviene, ni que los estándares del interés superior del menor no resulten aplicables, pues 
el origen de la deuda reclamada es precisamente la paternidad o la maternidad, de donde 
deriva la obligación alimentaria de los progenitores. Ahora bien, el artículo 377 del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, vigente hasta el 24 de septiembre de 2018, que prevé 
que cuando el marido no estuviere presente, o estándolo rehusare entregar a la mujer lo 
necesario para los alimentos de ella o de los hijos, será responsable de las deudas que la 
esposa contraiga para cubrir esa exigencia; pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria 
para ese objeto, y siempre que no se trate de gastos de lujo, no establezca una acción 
personal independiente para su reclamo, ni constituya una acción personal entre ambos 
deudores alimentarios distinta a satisfacer los alimentos del menor. De ahí que no puede 
considerarse que las erogaciones realizadas para satisfacer el derecho de alimentos del 
menor sólo constituyen créditos entre dos diversos deudores alimentarios, como son los 
progenitores. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2209/2016. 1 de marzo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 


